
 

 

 
 
 

FICHA: 233 – ÁLAVA - Convocatoria de subvenciones a las Cuadrillas del THA y enclave 

de Treviño para la organización, desarrollo y ejecución de actividades y/o campañas de 

promoción del uso del euskera en 2026 

 

Para quién:  

Las Cuadrillas del Territorio Histórico de Álava, a excepción de la Cuadrilla de Vitoria – 

Gasteiz y, en relación con el enclave de Treviño, alternativamente, el Ayuntamiento del 

Condado de Treviño o el Ayuntamiento de La Puebla de Arganzón. 

Convocada en: BOTHA - Boletín 

Oficial del Territorio Histórico de Álava 

Fecha convocatoria: 04/05/2026 

Enlace de acceso: 

https://egoitza.araba.eus/es  

Normativa de referencia:  

Orden Foral 29/2026 de 15 de abril. 
https://www.araba.eus/BOTHA/Boletines/2026/050/2026_050_01165_C.pdf   

Ámbitos funcionales: Euskera 

Cuantía: 91.000,00 € 

Inicio de presentación: 05/05/2026  Fin de presentación: 01/06/2026 

Anticipo: No se define  % máximo anticipo: No se define 

Importe máximo: No se define Importe mínimo: No se define 

Tramitación: Concurrencia competitiva.  

 

Resumen 

La convocatoria tiene por objeto la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia 

competitiva, cuya finalidad principal es la organización, desarrollo y ejecución de actividades y/o 

campañas de promoción del uso del euskera en 2026, en las cuadrillas del Territorio Histórico 

de Álava (excepto la Cuadrilla de Vitoria-Gasteiz) y en el enclave de Treviño.  
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Actuaciones subvencionables 

Las actividades y/o campañas subvencionables deberán tener como objetivo específico y 

notorio la interacción social entre personas, con el euskera como vehículo de comunicación, 

así como la activación de vascoparlantes. 

 

Líneas de actuación 

No se define 

 

Conceptos subvencionables 

Se considerarán gastos subvencionables, aquellos que de manera indubitada sean 

coadyudantes a la puesta en marcha de los proyectos, resulten necesarios y se realicen en el 

plazo establecido. 

 

Período elegible de gasto 

Serán subvencionables las actividades y/o campañas de socialización a través del euskera que 

se desarrollen desde el 1 de enero de 2026 hasta el 31 de diciembre de 2026. 

 


